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Expediente No SO-19.345 12023.-

Reso I uc ió n No S O-03 7/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución N'50426/2023, de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se otorga ayuda económica para la Srta.

Giselle Yasmin Mahomed, D.N.l. N'36.630.544, por la suma de S 10.000,00 (Pesos Diez Mil),
de acuerdo a Resolución N' 50-340/2023, para la realización de su proyecto de Tesina de la
Canera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Onín en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que la alumna no se
presentó a percibir Ia ayuda, por Io que se debe dejar sin efectos la Resolución de referencia;
siendo necesaria la elaboración del acto administrativo que avale las presentes actuaciones, Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULO l": Dejar sin efecto la Resolución N" 50-426/2023, donde se otorga ayuda
económica para Ia Srta. Giselle Yasmin Mahomed, D.N.l. N' 36.630.544, por la suma de S

10.000,00 (Pesos Diez Mil), para la realización de su proyecto de Tesina de la Carrera Ingeniería
en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de
la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría Administrativa, Dirección General de Administración, Dirección Económica
Contable y Patrimonial de la Sede para su conocimiento y efectos.
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